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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N" 7.909) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración el 

proyecto de Ordenanza de la concejala Donni y otros, mediante el cual establece que el día 2 de 
abril de cada año la Municipalidad de Rosario realice el acto oficial conmemorativo de la Gesta 
Histórica de Malvinas en el Monumento en homenaje a los ex combatientes emplazado en el Par- 
que Nacional a la Bandera. Asimismo, consideró en forma conjunta el proyecto del concejal Ro-  
nacci derogando el artículo 14 de la Ordenanza 7448 y modifica el artículo 3" inc. A) de la Orde- 
nanza 403 0. 

Los autores del proyecto han expresado los siguientes fundamentos: "VIS- 
TO: La Ordenanza No 6.785 en virtud de la cual se erige el Monumento a los Ex Soldados Com- 
batientes de Malvinas, en el Parque Nacional a la Bandera y las inquietudes acercadas por el Cen- 
tro de Ex Combatientes de nuestra ciudad. Y CONSIDERANDO: Que el día 02 de abril es una de 
las más caras efemérides nacionales, en la cual recordamos y homenajeamos a aquellos hombres 
valientes que defendieron nuestra soberanía en Malvinas dando su vida por la Patria. Que la ciudad 
de Rosario cuenta pues, con un Monumento a los Ex Soldados Combatientes caídos en el con- 
flicto del Atlántico Sur. Que todos los 02 de Abril tributamos, hasta este año en curso, nuestro 
homenaje y reconocimiento a los I-Iéroes de Malvinas en distintos lugares de la ciudad, tenierido 
lugar el acto oficial en el Propileo del Monumento Nacional a la Bandera. Que en nuestra ciudad el 
Monumento a los Ex Soldados Combatientes caídos en el conflicto del Atlántico Sur, resulta el 
ámbito natural en el cual realizar el acto oficial que a la Gesta Histórica de Malvinas se refiere, sin 
perjuicio de otros actos que tengan lugar en la jurisdicción municipal". 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente pro- 
yecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo l0.- Ida Municipalidad de Rosario, realizará el 02 de abril de cada año a las 18.00 ho- 
ras, el acto oficial en homenaje a la memoria de los argentinos que dieron su vida en la Guerra por 
la recuperación de las Islas Malvinas, en el Monumento a los Ex Soldados Combatientes emplaza- 
do en el Parque Nacional a la Bandera. En dicho acto se extenderá el homenaje y reconocimiento a 
todos los argentinos que en esa guerra combatieron por la soberanía argentina. 

Art. 2O.- Derógase el inc. a) del Art. 3' de la Ordenanza No 4030. 
Art. 3O.- El Monumento a los Ex Soldados Combatientes mantendrá su fisonomía de acuerdo al 

proyecto original, evitándose en el mismo cualquier tipo de aditamentos que la alteren, como co- 
locación de plaquetas u otras formas materiales de tributo y homenaje. 

Art. 4O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, p 
Sala de sesiones, 10 de Noviembre 

Exptes Nros. 145.793-P-2005 y 145.910-P-2005-C.M. 



///sario, 25 de noviembre de 2005. 

lng. H O B E K I O  MIG'UEL LIFSCHITZ i 
Intendente 

Municipalidad de Rosario 


